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DE LA PROVINCIA BE 
A D V E R T E N C I A O F I C I A L . 

l * í ley«s, órdenes y anuncios qu« hayan de i n -
t marceen los BOLKTÜIÍS OFICIALES se han de mandar 
»i défe Político respe ctivo, por cuyo conducto se pa
saran A los EdKore's de los mencionados periódicos, 

(lieaíórden de 6 de abril d* iHZ9). 

'J8Lir.A.T0U0S l .OS ÍJSAS. -KSOKPTO LC 

PmBCi0DKS0sc»IN05^-En esta capj^l. llevado á domicdm. II> rs. mensuales 
anticipados; fuera de ella i 4 rs. al mes; 30 el trimestre; 72 el • ; c m <¿ s ¡ r j ? - > " * 
por un año.—Se admiten gracriciones en Madrid en las-oficinas «el 
Corredera baja de San Pablo, camero XI) Mió — FuéW .le ^tá tapital, directa
mente ñor mediode carta al Kdiíor.con inclusión del importe del totopo del s&ouo 
en sellos.—Un numero suelte 2 reales. 

- • • A D V E R T E N C I A B D I T U H J A Í , . 

LastíHmoítonfes efe las1 AuioKd™o<W<&}Wtaá» 
>ue sean frlhstaacia >!<• narte no pobre, se iSMrftptíi 
oficialmente: asimferaO "cualquier snnncio r'.aceu. 

uniente si KORVICW- nacional, (;••••• 1imr.ee dé LAS 
mismas; ñero los .v i •iteré'; osmculnrjsa¿..nrín TíB 

BfiWAílerf'de inserción. 
1 

jVéálporxájd1 

P R I M E R A SECCIÓN, 

PARTE OFICIAL. 

P R E S I D E N C I A DFX CONSEJO DE M I 
N I S T R O S . 

S. M, la Reina (Q. D. G.) y su au«us
ía Real familia continúan en esta corle 
sin novedad en su importante salud. 

MINISTERIO DE LA GUERRA. 

Badajoz 19 de enero á las seis y seis 
minutos de la larde.—El General segun
do Cabo de Estremadura al Ministro de 
la Guerra: 

«El Alcalde de Fuente de Cantos, á las 
t res menos cuarto, me dice lo siguiente: 

«A esta hora, que son las ocho y me
dia de la mañana, se ha presentado en 
esla villa un destacamento de la columna 
mandada por el General Prim, que pasa 
en este momento por los extramuros de la 
misma, y han sacado 495 panes de dos 
l ibras , dirigiéndose hacia el punto de 
Fregenal de la Sierra.» 

Badajoz 19 de enero a las ocho y cin
cuenta minutos de la noche.—El Gober
nador al Ministro de la Guerra: 

«El Alcalde de Monasterio y un Dele
gado que se encuentra en el mismo pue
blo me conílrmau la exactitud de haber 
pasado Prim por Fuente de Cantos á las 
•ocho y med a de la mañana, continuan
do sin detenerse hacia Fregenal de la 
Sierra.» 

— - • -• l " T 

Monasterio 19 de enero á las ocho y 
diez minutos de la noche.—El Delegado 
del Gobernador de la provincia de Bada
joz al Ministro do la Guerra: 

«El Alcalde de Fuente do Cantos, por 
propio que recibo en esto momento, dice 
lo s i g u i ó t e : 

«A las once de esta misma mañana, 
como á «ios leguas de distancia después 
de haber pasado los sublevados, ha l le
gado el Sr. Comandante Camino con su 
columna, dejándome, orden do que tan 
luego como se ; presenten dos escuadro
nes les prevenga doblen la jornada para 
ver si puede dar alcance al enemigo.» 
- ühjfl ttxlt £" • • '.* o - - (r. i ' 

Puebla <!c Alcocer 19 de enero a l a s 
ocho de la noche.—El General Zavala al 
Ministro de la Guerra: 

«Acabo de llegar á este punto con 11 
mitad de la división, pasando el Guadia
na la infantería en una barca y vadeán

dolo la caballería sin novedad, á pesar 
de su mucha agua. Mañana se me roani-
rá el resto de la fuerza. El espíritu do 
estos pueblos es completamente satisfac
torio. Las tropas son recibidas con en 
tusiasmo en todas parles.» 

Monasterio 19 de enero á las diez y 
cincuenta y nuevo minutos de la noche. 
—El Alcalde al Ministro de la Guerra: 

«El Alcalde de Segura , en oficio de 
este momento, me dice lo que copio: 

«A esta hora, que será la Una y me
dia de esta tarde, ha pasado por la Er
mita de los Remedios, bastante ¡medíala 
a esta población, una porción de tropa del 
arma de cabal ler ía , que probablemente 
corresponderá á los sublevados, llevando 
la dirección ;'i la carretera que se dirige 
á la villa de Fregenal.» 

Badajoz 19 de enero á las doce y do
ce minutos de la noche.—El Gobernador 
militar al Ministro de (a Guerra: 

«Según comunicación del Alcalde de 
Fuente de Cantos , que recibo en este 
momento, el espreso que siguió á los su 
blevados llegó hasta el puerto de San 
Bernabé, en dondo pararon á dar pienso, 
siendo su iolencion internarse en el dia 
de mañana en el vecino reino de Portu
gal , acosados como van con deucdo á 
corta distancia por el Coraa.'.danle Cami
no, circunstancia sin duda que les hizo 
precipitar su marcha.» 

Monasterio 20 de enero á la una y 
cincuenta y siete minutos «le la madru
gada .—Ef Delegado del Gobernador de 
la provincia de Badajoz al Ministro de la 
Guerra: 

«Los sublevados debian tener conoci
miento de que se les seguía muy de cer
ca, porque según parte recibido esta no-
G h e del Alcalde de Segura , pasaron por 
dicho pueblo a la una y media de la l a r 
de, en que llevaban andadas mas de 10. 
leguas.» 

. . J 

Barcelona 19 de enero A las cinco y 
treinta y cinco minutos de la tarde .—El 
Capitán general al Ministro de la Guerra: 

• «No ocurre novedad. El General Pe-
laez marcha en dirección al Vendrell, 
donde se halla la part ida de paisanos a r 
mados.» 

Tarragona 19 de enero á las once y4 

veinte minutos de la noche.—El Gober
nador militar al Ministro de la Guerra : 

«Los paisanos sublevados no han au
mentado el número . El país en muy buen 
sentido. El General Pelaez se ha puesto 

- m i j i :-' -4h * , , ;1 lfiiOipron «uíí . 
en m o v i m i e n t o «obre los sublevados, que 
han salido hov del Vendrell.» 

• 'Córdoba 19 lie enero á las cuatró:v\ 
treinta y sjeta minutos de LA tarde.-—Él' 

de la Guerra: General" Urhina al Ministro 
«El pais tranquilo: las tropas1 de W 

división en el mejor espíritu y c n gran 
disciplina.); 

El Capitán general de Castilla la Nue
va participa qtiUieJ guardia civil de pri
mera clase. Migoei González Pérez, que. 
fué uno de los que logró fugarse en Vi-
liarejo de Sálvanos burlando' la vigilonK 
cia do los sublevados,' recibió eridargo He 
un Teniente d>. cabullería que .-mandaba 
la escolla del Brigadier Milans, de-reco
ger en la casa en que habia oslado alo
jado 140 escudos que dejó olvidados; 
autorizándolo para que b s guardase ó 
hiciese de^l los lo que creyese mas oont-
v n i e n t e . y-quo el guardia referido entre- ' 
gó inmediatamente á sus Gefes la espre
sada cantidad. 

Los Capitanes generales de. Aragón, 
Valencia, Granada, Sevilla y demás dis
tritos participan que no ocurre novedad 
alguna. 

SEGUNDA SECCIÓN. 

G O B I E R N O D E L A P R O V I N C I A D E M A D R I D -

Sección de/Tomento.—Negociado 6.°— Nú
mero 35—Circular escalando h concurren 
cia á la Esposicion Universalde Parisde4867. 

La Esposicion Universal de Bellas Ar
tes. Agricultura é Industria que se cele
brará en París el año próximo de I8§7 , 
ofrece una nueva ocasión á los producto
res españoles para demostrar los adelan
tos de nuestro país. Invitado este á con
cur r i r á tan importante acto, el Gobierno 
de S. M. ha espedido por el Ministerio 
de Fomento las ordenes oportunas para 
regularizar y facilitar la admisión de 
espositores, y conducción, colocación y 
mas de los efectos, en la segunda l «le 
que, como ha sucedido en esposiciones 
anteriores, se hallará debidamente r e 
presentada España en cada uno de los 
ramos de 'a universal, y acreditará al 
mundo la fuerza de su inteligencia, r i 
queza y adelantos. Secundando pues los 
deseos del Gobierno de S. M., rae dirijo 
hoy á losseft >res Alcaide» de los pueblos 
de esta provincia, sociedades industria
les y particulares productores, escalán
doles a que todos 

re tan dignamente como debe, y esla 
provincia orjunti uno de LOS preferentes 
lugares qaé dd derecho le corresponde.' 

Nombrh la por el Gobierno de S. M. u sa 
Comisión bajo mi presidencia para e n 
tender en lo relativo h la provincia, da 
esta principio á su cometido escitando 
lambim ¡i los productores á figurar en la 
Esposicion! y «:1 efecto les dírígé la i m 
p é l a n t e circular que á 6ontinuaclon so 
inserta, y sobré cuyo btfvte'nido y adver
tencias llamo muv particularmente la 
a lenden de los señores Alcaldes y del 
público. Se . 'Uídam ' n t 1 se insertan 1 a d e 
mas ^rtJdcreto aprobado por S. M. e l 
E n p e r a ' o r de los franceses, y órdenes 
é instrucción dictadas al ya espresado 
efecto por el Ministerio de Fomento, á 

n ile-que. tanto los señores Alcaldes 
enmo el público puedan consultar cuauto 
¡es ocwTa, sin perjuicio de verificarlo á 
la Cfan/síon en la forma que en la c i rco-
lar de esta ! se espresa, siempre que lo 
juzguen corVvieniente. 

Cordio que los señores Alcaldes esc i 
tarán por su1 parte a sus administrados 
para que cooperen á un acto de tan t r a s 
cendentales beneficiosas consecuencias, 
qüé'siorripre reporta a los espositores, a 
la provincia y á la naoioi. honra y P R O 

vecho. 
' Madrid 24 de enero de 1860. 

El Gobernador, 
Duque do Sesto. 

Comñion provincial para la Esposi
cion uniiefsat de 1867, en Paris.—Si
tiar don. . . . El 1.° de abril de 1867 d e 
berá ir>nu£urarse en París la Esposicion 
universal do obras de Arte y de produc
tos de la Agricultura y de la Industria. 
Invitada nuestra Nación á c o n c u r r i r á 
aquel solemne acto , y dictadas por el 
Gobierno d - S . M. la* Reina (que Dios 
guarde) las disposiciones coa venientes 
para que tanto las autoridades Como las 
corporaciones, establecimientos y parti
culares coadyuven por cuantos medios 
les sugiera su celo á que España sea u n a 
de las naciooes que mas se distingan en 
aquel importante concurso; instalada l a 
Comisión provincial que bajo mi pres i 
dencia h a d e ocupú-rse de determinar los 
objetos qóe deberán enviarse de esta pro
vincia, asi como de invi tar á lodos los 
establecimientos, ar t is tas , agricultores ó 
industriales que 1 pueden y deben cont r i 
buir á la brillantez de dicha Esposicion, 
es llegado el mbménto de que la Comi
sión cumpla uno de sus primeros debe
res, dirigiéndose á V., como lo hace por 
mi conduelo, esperando de so patr iot is
mo y de su entusiasmo por la gloria de 
nuestro país, que se apresurará á cor
responder á esta invitación, eoviándome 
para la Esposicion universal de París los y cada uno coocurran'.'| ̂  

y contribuyan para que nuestro pais ligu- ' producios que juzgue convenientes y dig-
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nos de presentarse, sin que le retraiga 
n o sentimiento de exagerada modestia, 
pues el mérito de aquellos es relativo, y 
por humilles que aparezcan deben mos
t rarse á la faz del mundo cuando ca rac 
terizan la producción é industria de un 
país , ó demuestran el gormen de su r i 
queza. 

Creo inútil encarecer á V. la importan^ 
cía de estos grandes concursos en que se 
revelan la riqueza de las naciones, ei es
tado de su civilización y de su prosperi
dad , y quo las estimula á esforzarse pa 
r a ponerse al nivel de las mas cultas y 
adelantadas, y superarlas, si es posible, 
al par que contribuyen á estender y fa
cilitar el consumo, favoreciendo el de s 
arrollo y espcndicion de los artículos. La 
Nación Española, que de algunos años á 
esta parte ba recuperado su antiguo r e 
nombre y poderío, mostrando una acti
vidad laudable en el desenvolvimiento de 
su riqu' za natural y fabril, puede, si 
quiere, competir dignamente en aquella 
noble lucha de la inteligencia humana y 
ocupar el puesto que le corresponde en 
e l estadio que se prepara. Para conse
guirlo, esla Comisión esta decidida á no 
perdonar medios ni sacrificios; y sabedo
r a de que V. por sus circunstancias par
ticulares está en el caso de espóner obje
tos dignos de llamar la atención, cueuta 
desde luego con ellos. 

Al efecto, tanto para la inteligencia 
de V. como para establecer, el orden d e 
bido y corresponder á log deseos de la 
Comisión general nombrada por Real or
den de 28 de octubre último, creo opor
tuno estampar á continuación las reglas 
que ha de tener V. presentes para facili
tar primero á esla Comisión los dalos y 
noticias que urgentemente necesita, y r e 
mitir después los productos que trate de 
esponer. IJsla Comisión desea aule todo 
saber el número y clase de objetos que 
V. ptensa presentar y el espacio que ha
yan de ocupar en el edificio. L'amo, 
pues , muy encarecidamente la atención 
de V. acerca de este punto, objeto de la 
prcveucioo primera, como hacia Ja s e 
gunda, que lija el plazo en que deberá 
suministrar esta noticia á la Comisión. 
Las demás tienen por objeto poner de 
relieve los principales artículos del Re
glamento e instrucción, para que con 
mas facilidad pueda V. formar su plan y 
llenar su propósito. 

Las prevenciones y advertencias que 
por ahora ha determinado la Comisión 
hacer á V., son las siguientes: 

1 . a Tan luego como los señores e s -
positores reciban esta invitación, se apre
surarán á manifestar por escrito el nú
mero y clase de- los objetos que traten 
de esponer, señalando el espacio hori
zontal ó vertical que deberán ocupar en 
las galerías del edificio ó en el área 
del parque, según su naturaleza, suje
tándose al sistema métrico decimal. 

2 . ' Debiendo esta Comisión facilitar 
este d a l o á la superioridad el l .° delpió-
ximo mes de febrero, se ruega á los s e 
ñores espesllores que contesten antes del 
dia 31 del présenle. 

5 . a Como el Reglamento general na
da previene acerca de la cantidad o vo
lumen de los productos, se ha creído 
conveniente recomendar que en cuanto 
á cereales, legumbres y otros análogos, 
conviene presentar próximamente de 14 
á 28 lilrosf(de 4 á 6 celemines); de fru
t a s secas, 2 á 5 kilogramos ( i á 6 li
bras) ; los líquíJos en seis botellas de ta
maño común; los encurtidos eu igual nú
mero de frascos cinlíedricos de cristal ó 
vidrio blanco, de forma, calidad v t ras
parencia esmeradas. (Léase la órilen de 
la Dirección g neral de Agricultura, In
dustria y Comercio fecha G de diciemorc 
último.) 

4 . " Se admiten todas las obras de 
ar le ejecutadas desde i . ° d e enero de 
1855 . (Artículo 18 del reglamento g e 
neral . ) 

5 . a Se escluyen las copias, los cua
dros que no tengan marco, y las escul
turas de barro sin cocer, las malorias 
esplosivas, las fulminantes y demás que 
sean peligrosas. Solo se recibirán en e n 
vases sólidos y de pequeñas dimensiones 
los espíritus, alcoholes, aceites, esencias 
y materias corrosivas que puedan perju
dicar al público. 

Los pistebes artículos pirotécnicos, fós
foros y otros análogos solo se admitirán 
simulados. (Artículos 19 y 24 del Regla
men to general.) 

6 / Los gastos de trasporte desde 
esla capital hasta París, los de califica
ción, adorno general, complemento de 
rótulos y colocación, asi como los de re 
dacción é impresión del Catálogo y Me
moria, se harán por cuenta del Estado. 

7." Deberá espresarse con respecto á 
cada producto: 

«El nombre y apellido del espositor. 
El nombre del producto. 
El nombre de la finca y el del término 

municipal donde radique. 
La utilidad del producto. 
El sistema y gastos de producción. 
Sus precios al pie de la localidad p ro 

ductora y en los mercados . 
Su consumo interior y estertor. 
Su porvenir como objeto industrial y 

de comercio (Artículos 5 5 , 5 i , 5 5 , 5 6 , 
57 . 58 y siguientes.) 

8.* Respecto á ganados, frutas fres
cas y flores se resolverán oportuna
mente las consultas que sobre el particu
lar hiciesen los expositores. 

9." L O J esposilores de aparatos y 
máquinas que ex .jan H empleo de agua, 
gas ó vapor ú otra fuerza motriz, que 
suministrará gratuitamente la Comisión 
imperial , deberán espresar la cantidad 
que necesitan. (Artículos 56 y 46 del Re
glamento general.) 

10. Habrá un Jurado internacional 
de premios, que resolverá acerca de su 
número, naturaleza y diversas c lases . 
(Artículos 62 y 65 del reglamento gene
ral.) 

1 1 . En el Boletín Oficial de esla fe
cha y siguientes, se inserlan.el Reglamen
to general aprobado por S. &JL el Empe
rador de los franceses y las Reales órde
nes é instrucción dictadas por el ministe
rio de Fomento, las cuales pueden con
sultar los señores espositoies, sin per
juicio de entenderse directamente, ó por 
conducto de los señores Alcaldes, con 
esta Comisión, remitiendo al efecto la 
correspondencia al señor Gefe de la Sec
ción de Fomento del Gobierno civil de 
esta provincia, vocal de la misma y en
cargado especialmente de este asunto. 

Abr igo el convencimiento de que con 
la ayuda y cooperación de Y., esla pro
vincia ocupara un lugar preferente entre 
las demás, y contr i bu i ra a realzar el pres
tigio de la Nación Española, que en esla 
ocasión no dejará de demostrar su im
portancia artística agrícola é industrial . 

Dios guarde á Y. muchos años. Madrid 
24 de enero de 18(56.— El Vicepresiden
te , Ángel Juan Alvarez.— El Vocal s e 
cretar io , Manuel de OjeJa y Siles. 

DlRCCION GENERAL DB AGRICULTURA INDUSTRIA Y 
COMBRIIÚ.—Btposiewn universal que ha de 
celebrarse en Paris el año de 4867.—Regla
mento general aprobado por decreto de 
S. M. el Emperador de los franceses el \t 
de julio de 1 8 6 5 . 

SECCIÓN PIUMERA. 
Esposiciones generales y sistema de 

clasificación. , 

Artículo i .° Serán admití las en la 
Esposicion universal que ba c e celebrar
se en Paris el año de lí>67 las obras de 
arte y los productos agrículai ó indus 
tríales de todas las naciones. 

Se verificará en el Campo de Marte, en 
un ediiicio provisional. Al rededor del 
palacio de la Esposicion babrá un parque 
destinado á los animales y plantas vivas 
y los objetos que no puedan colocarse 
en el ediiicio principal. 

La Espssicion se abrirá el 1 d e abril 
de 1867, y se cerrará el 31 de octubre 
del mismo año. 

Art. 2.° La Esposicion uuiversal de 
1867 estará bajo la dirección de la Comi
sión imperial .creada por decreto de 1.° 
de febrero de 1863. 

El Comisario general nombrado por d i 
cho decreto está encargado de ejecutar 
las medidas adoptadas por la Comisión 
imperial . 

Art . 5.° En cada departamento del 
imper io francés la Comisión imperial 
constituirá antes del 25 de asrosto de 
1865 (1) una Comisión departamental, 
cuyo objeto será: 

i . " Dar á conocer en todo su respec
tivo departamento las medidas concer-
nientes á la organización déla Esposicion 
y distribuir los formularios de las solici
tudes de admisión, así como los demás 
documentos procedentes do la Comisión 
imperial . 

z.° Designar antes del 31 de octubre 
de 1865 los principales artistas, agricul
tores y fabricantes, cuya admisión en la 
Esposicion universal parezca particular
mente útil al brillo ó mejor éxito de esla 
solemnidad. 

5.° Promover, como so dice en el a r 
ticulo 29, las esposiciones de productos 
agrícolas del departamento. 

4.° Nombrar uoa Comisión de perso
nas i lustradas ,de agricultores, industria
les, contramaestres y demás hombres e s 
peciales para que esludie particular 
mente la Esposicion universal, y publi
que una memoria sobre las aplicaciones 
que puedan hacerse en su departamento 
á consecuencia de tal o-ludio. 

5.° Preparar por mel io de suscricio-
nesó por cualesquiera otros la creación 
de un fondo destinado á facilitar ta visi
ta y estudio déla Esposicion un iversa lá 
los contramaestres, cultivadores y obre
ros del departamento, y para atender 
ademas á los gastos de publicación de la 
antedicha memoria. 

Art. 4.° La Comisión imperial se en
tenderá con los Ministerios de la Guerra 
y de Marina para la organización del coa-
curso de la Argelia y delascolonias fran
cesas á la Rsposicion universal. 

Art . o." Las comisiones nombradas 
por los diversos Gobiernos eslranjeros 
para dirigir la concurrencia á la E s p o s i 
cion, se entenderán directamente con la 
Comisión imperial ert lo Jo lo que con
cierne á la Esposicion de obras de ar te y 
demás pr- duelos de sus países. De con
siguiente, la Comisión imperial no se en
tenderá con los esposilores eslranjeros. 

Los objetos que presenten los produc
tores estraojeros solo se admitirán por 
conducto de la Comisión de su país. 

Los comisionados extranjeros dispon
drán según les convenga, el trasporte, 
recepción, instalación y reexportación de 
los productos de sus compatriotas, con
formándose siempre con bis mecidas de 
orden prescritas por la Comisión im
perial. 

Art. 6.° Se invita á los comisionados 
eslranjeros á ponerse, lo antes posible, 
en relación con la Comisión imperial, ha
ciéndose representar cerca de ella por un 
delegado. Este se encardará do ventilar 
las cuestiones que interesen á losesposi-
tores eslranjeros, y particularmente las 
relativas al reparto del espacio total en 
tre las diversas naciones y á la manera 
de instalarse cada secciou nacional en el 
Palacio y en el parque. 

Arl . 7.° Para facilitar el reparto del 
espacio concedido á cada nación entre 
las diversas clases de productos que se 
indican en el ar t . 11 , la Comisión impe
rial pone á disposición de los delegados, 
para su couocimienlo, el plano de insta-

( I ) Véase para la correlación de la fecha 
mencionada aquí y tas de lo» artículos siguientes, 
el documento A unido ai presente reglamento, 
que asi como los demás que se citan, se publi
caron en la Gactia de 48 de noviembre do 1865. 

lacion del Palacio en la escala d e 0 , m 0 0 2 
por metro, adoptado por la sección fran
cesa. Este plano indica la disposición de 
los escaparates ó mesas señaladas á cada 
clase de productos, asi como la forma, 
altura y dimensiones de las salas reser
vadas á cada clase. 

Un plano análogo de instalación que 
determine las subdivisiones de la parle 
del Palacio destinada á cada uacion, de
berá remitirse á la Comisión imperial por 
cada Comisión estranjera anles del 51 de 
octubre de 1865. Las Comisiones cstran-
jeras deberán igualmente remitir anles 
del 31 de enero de 1866, los planos de
tallados en la escala de 0 m , 0 2 0 por m e 
tro, indicando el sitio señalado á cada 
uno de sus esposilores y ácada instalación 
individual,acompañando la i is tade dichos 
esposilores para que en el arreglo iute-
rior del Palacio pueda la Comisión impe
rial tener en cuenla las necesidades de 
cada nación. 

Arl . 8.° Cada nación puede reclamar 
para hacer su parque especial un espacio 
del Campo de Marte contiguo al sitio que 
le esté designado en el Palacio. El dele
gado de cada Comisión extranjera se pon
drá de acuerdo con el Comisario gene
ral para fijar el plano do las vías públi
cas de circulación y los terraplenes que 
deben ejecutarse por cuenla y bajo la 
vigilancia do la Comisión imperial. 

Cada delegado se pondrá igualmente 
de acuerdo con el Comisionado general 
para dejar á disposición d e la Comisión 
imperial las porciones de terreno que 
escedan de las que necesiten sus esposi
lores, así como para obtener nuevo e s 
pacio en las superficies que hubiesen r e 
nunciado otros delegados. 

Para facilitar en l posible la instala
ción de los esposilores eslranjeros en 
los sitios del parque que se les señale, 
la Comisión imperial proporcionará á los 
delegados para su conocimiento los pla
nos adoptados por los esposilores france
ses para la eolueacion de los animales, 
plaulas, modelos de habitación, e tc . (Do-
cumenlp B.) 

Art. 9.° Se formará un catálogo ofi
cial .le los productos de todas las nacio
nes, indicando el lugar que ocupen en el 
Palacio ó en el p;irque. Este catálogo 
contendrá dos Índices alfabéticos, uno 
de esposilores y otro de proJuctos. Se 
invita á las comisiones estraojeras á que 
envíen los dalos necesarios para la r e -

I daccion del catálogo áutes del 51 de enero 
de 1866. 

Art . 10. Se invila á los Estados que 
solo puedan hacerse representar en París 
en 1867 por un pequeño número de es 
posilores, y que ocupen ademas una mis 
ma siluacion geográfica,a qué.Sd pongan 
de acuerdo para asegurar el agí upatnieulo 
melódico de jos productos do la misma 
naturaleza. 

La Comisión imperial pone á disposi
ción de los delegados de las Comisiones 
de estos Estados los planos que ha 
preparado, a t¡:> de conciliar las ventajas 
de esle agrupamienlo too la regla gene
ral de la representación por nacionali
dades. 

La Comisión imperial invita á los co 
misionados de dichos Estados, eii el ca 
so de que aprueben los referidos planos, 
á consliluir en París por cada grupo un 
Sindicato encargado de proceder á su 
ejecución La Comisión pondrá gratui ta
mente á disposición d e estos Sindicatos 
sus Arquitectos y empleados. 

Arl. 1 1 . E Q cada sección destinada 
á los esposilores de una mi-ma nación, 
se distribuirán los objetos en 10 grupos 
y en 95 clases, á saber: 

Primer grupo.—Obras de ar le . (Cla
se 1." á 5.*) 

Segundo grupo.—Material y oplica-
cionn de las arles liberales. (Clase 6.* 
á 15.) 

Tercer grupo.—Muebles y otros ob
jetos desliuados á habitaciones. (Clases 
I 4 á 2 6 . ) 



Cuarto grupo.—Vestidos (inclusos los 
tejidos y demás objetos destinados á las 
personas. (Clases 27 á 39.) 

Quinto grupo.—Productos (brutos Y 
elaborados) de las industrias extractivas. 
(Clases 40 á 46.) 

Sesto grupo.'—Instrumentos y proce
dimientos de las arles usuales. (Clases 
4 7 á 66.) 

Sétimo grupo.—Alimentos (frescos ó 
en conserva) en diversos grados de p r e 
paración. (Clases 67 h 75.) 

Octavo grupo. — Productos vivos y 
muestras de establecimientos de agricul
tura. (Clases 7 i a 82.) 

Noveno grupo.—Productos vivos y 
muestras de e?tablemientos de horticul
tura (Clases 83 á 88.) 

Décimo grupo.—Objetos espuestos es
pecialmente destinados á mejorar la 
condición física v moral de las pobla
ciones. (Clases 89 á 95.) 

Los objetos que se refieren á estos gru
pos est in des ;gnados en detalle en el 
sistema de clasificación {Documento B) 
que va unido al préseme regimiento. 

La Comisión imperial, en vista de las 
observaciones que le sean dirigidas por 
los espositores franceses y comisionados 
estranjeros, se reserva esclarecer en las 
ediciones sucesivas de este documento 
las dudas que pueda originar el anterior 
sistema de clasificación. 

Arl . 12. No podrá sacarse dibujo, 
copio ni reproducción alguna de las obras 
de ar te , ni de ningún otro producto e s -
puesto en el Palacio ó en el parque, sin 
autorización del autor esponente. La Co-
misi-n imperial se reserva autorizar la 
reproducción de'las vistas de conjunto. 

Art. i 5 . Ninguna obra artística ni 
producto espuesto podrá ser retirado an
tes de cerrarse la Esposicion sin espe
cial autorización de la Comisión imperial. 

Art. 14. Los espositores franceses y 
estranjeros no pagarán alquiler alguno 
por el sitio que ocupen en la Esposicion; 
pero serán de su cuenta todos los gastos 
de colocación y adorno en el Palacio ó 
en el parque. 

Art . 15 . Lo mismo los franceses que 
los estranjeros quedarán sujetos á las 
disposiciones del presente reglamento, 
en el mero hecho de aceptar el carácter 
de espositores. 

Art. 10. La Comisión imperial se 
entenderá con los Prefectos y demás Au
toridades francesas por medio de su Pre
sidente ó del Comisario general. 

Art . 17 . Toda comunicación rela
tiva á la Esposic'on deberá dirigirse á 
Mr. le ConseWc.r dl Etat, Commissaire 
general de lx Esposition Universelle de 
1867 á París. 

No se necesita franqueo para el t e r 
ritorio á que alcanza el servicio postal 
francés. m 

SECCIÓN SEGUNDA. 

Disposiciones espaciales para las obras 
artísticas. 

Art. 1 8 . Se admitirán en la Kspos'-
cion las obras de los artistas franceses y 
estranjeros ejecutadas desde e l ' l . ° d c 
enero de 18S5. 

Art . 19. Serán excluidos: 
1.* Las coplas,, aunque reproduzcan 

una obra en género diferente del original. 
2.° Los cuadros al óleo, al paste+, 

miniaturas, aguadas, dibujos, vidrieras 
y frescos que no tengan marco. 

5.* Lasesculturas de barro sin cocer. 
Art . 20. La Comisión imperial, con 

el concurso de un Jurado especial, deci
dirá sobre la admisión de las obras de 
los artistas franceses. 

L a ' organización y nombramiento de 
e i le Jurado, asi como las formalidades 
que hayan de llenar los francesas para 
pedir la admisión de las obras de arle en 
la Esposicion, se fijarán por un regla
mento especial, el cual dará á conocer la 
manera de enviarlas y recibirlas. 

Arl . 2 1 . La Cornisón imperial noti

ficará á los "interesados, antes del l . ° de 
enero de 1867, las decisionesque adop
to sobre las solicita Jes de admisión con
cernientes á obras artíst icas. 

Art . 22 . Ma¿ adelante so resolverá 
sobre el número y naturaleza ó clase de 
los premios que podrán concederse á 
las obras de a r te , y sobre la constitución 
del Jurado internacional llamado á juz
garlos. 

(Se concluirá.) 

.luibrurr» *dbebdfic*n^m o 
Sección de Gobierno.—Negociado 4.° 

Los Alcaldes de la provincia, Inspec
tores, Guardia civil y demás dependientes 
de mi autoridad, procederán á la busca 
y captura del subdito francés Pedro Cas-
(equel: á la de los soldados desertores 
Tomás Callejo Diaz, de un metro, 689 
milímetros de estatura, pelo y cejas ne
gro, ojos pardos, barba cerrada, boca y 
nariz regular, y José García López de 5 
pies de estatura, pelo y cejas castaño, 
ojos pardos, nariz grande, harba na 
ciente, color sauo; á mi disposición. 

Madrid 20 de enero de 1866. 
Bl Gobernador, 
Duque de Sesto. 

tendrá logar el dia 4.° de febrero: en
tiéndase que debe decir el dia 17 del 
mismo. 

Lo que se anuncia al público para su 
inteligencia. 

TERCERA SECCIÓN. 

Secretaria de la Audiencia territorial de Madrid 

En el Juzgado de primera instancia de 
la Audiencia de esta corle, está vacante 
una plaza de alguacil, que en coeformi-' 
dad á lo dispuesto en I03 artículos 50 y 
51 de la Real orden de 50 de octubre de 
1852, debe proveerse en sargento, cabo 
ó so dado licenciado que haya servido 
con buena nota. 

Los que aspiren á obtener dicha pla
za, presentarán sus solicitudes al Exce
lentísimo señor Regente de esta Audien
cia en el término de cuarenta días acontar 
desde el en que se inserte el anuncio en 
la Gacela, acompañando los documen
tos, que acrediten sus circunstancias y 
entregando la solicitud cu la Secretaría 
de gobierno de mi cargo. 

Madrid 17 de enero de 1866.—José 
Leonardo Roldan. 

QUINTA SECCIÓN. 

ADMINISTRACIÓN PRINCIPAL DE HACIENDA PU
BLICA DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

Esta Administración ha dispuesto que 
don Valero de Tornos, por quien está 
suscrita una comunicación recibida en 
es a dependencia con fecha 5 del cor
riente, se sirva presentarse en ellas en 
el término de ocho dias, á contar desde 
la publicación de este anuncio, para eva
cuar una diligencia en espedieenle i n s 
t ruido. 

Madrid 20 enero de 1866.—José Fer
nandez de Riero. 

S E S T A SECCIÓN. 

RECTIFICACIÓN. 

En el anuncio para las obras de la 
Casa de Santa Isabel de Leganés, inser
to en los boletines de los dias 19, 20 y 
25 del corriente, se dice que la subasta 

P R O V I D E N C I A S J U D I C I A L E S . 

Juzgado de primera instancia del distrito de 
Buena vista. 

Sentencia.—En la villa de Madrid, á 
15 de enero de 1866.—El señor don 
Emilio Bravo, Magistrado de Audiencia y 
Juez de primera instancia del distrito de 
Buena-vista de la misma; habiendo visto 
estos autos, seguidos por el Procurador 
don Eugenio Arriaga, en nomore do don 
Felipe Tavira, vecino de esta corte, como 
marido de dona Luisa Gil Delgado, en 
cebeldia de los herederos del padre don 
Juan Antonio Irigoyeo, sobre liberación 
de un censo de 60 .255 reales. 

Resullaodo que en 10 de julio del ano 
últ imo, don, Felipe Tavira acudió con es 
crito á este Juzgado y presente escribanía 
solicitando se declarase libre de un censo 
de 60 ó 70.255 reales, una casa sita en 
esta corte y su calle de Horlaleza. con 
vuelta á la do las Infantas números 7 
antiguo 8 moderno, manzana 5 0 1 , man
dando que eo su dia s i ponga en el Re
gistro de la Propiedad el oportuno asiento: 

Resultando quo dona Juliana Josefa 
de Zapata, marquesa viuda de Ara vaca, 
compró la casa callo de liorlaleza númu -
ro 7 antiguo S moueino, con vuelta á la 
de las Infantas, manzana 5 0 1 , qué antes 
pertenecía á bienes nacionales, en públi
ca licitación y mediante escritura judicial 
otorgada en esta corte á 26 de enero de 
1825, ante el Escribano numerario don 
Claudio Safjz y Barca', la cual fué regis
trada en 4 de marzo siguiente en la Con- ' 
laduría de Hipotecas de esta corte: 

Resultando que en dicha escritura se 
declaró hallarse gravada la UnCa con un 
capital de censo de 60.255 reales al 2 y 
cuartillo por 100, á favor del padre don 
Juan Antonio Irigoyen, del Monasterio de 
San Basilio, y con cuyo gravamen fué 
eoagenada, sin embargo no resulla su 
imposición de los libros del antiguo olioio 
de Hipotecas: 

Resultando que por fallecimiento y 
última voluntad de la señora marquesa 
viudade Aravaca.doAa Josefa Juliana de 
Zapata, sucedieron en la propiedad dé l a 
citada casa sus dos sobrinos don Maria
no y dona Luisa Gil Delgado; el primero 
en dos terceras parles, y en la oirá la 
segunda, afectando en la misma propor
ción el gravamen del censo á sus r e s 
pectivas porciones indivisas que en su 
totalidad vino hacer suyas el don Maria
no por escritura de compra venta de la 
tercera parte de dicha casa que le otor
gó su hermana dona Luisa, pero sin r e 
bajar la tercera parte del cens j , convi
niendo entre los dos que la sonora ven
dedora respondería al comprador de d i 
cha tercera parte, de la carga y sus r é 
ditos para el caso de que el acreedor 
censualista apareciese y reclamase, ase 
gurando á dicha responsabilidad la doña 
Luisa con hipoteca de otra casa de su 
pertenencia, pacto que fué cumplido hi 
potecando una casa de su propiedad en 

tander, número 1 8 : ! ¡ r oloaloA—•.oviñlj 

Resultando que tanto de la certifica
ción del Registrador de la Propiedad d e 
de esta corte, como dé los demás an tece 
dentes no consta fijamente el capital del 
censo, ni quién sea el censualista, si bien 
en la escritura de venta judicial de 26 
de febrero de 1825 se dice que dicho 
censo lo es de 60 .235 reales y que se 
impuso en el a n e d e 1765 á favor del 
difunto padre «Ion Juan Antonio Irigoyen: 

Resultando que se ignora completa
mente quién pueda ser en el dia el que 
se eonsidere con derecho á pcd : r el pago 
de las pensiones censuarías, y no hay 
memoria qne se haya satisfecho en t iem
po alguno: 

Resultando que seguida la demanda 
por todos sus trámites en rebeldía de los 
herederos del padre don Juan Antonio 
Irigoyen ú otra persona que se c reyera 
acreedor censualista del que en estnsautos 
se menciona y habiéndose llamado por 
último á estos por los periódicos oficiales 
de esta corte y término dé veinte d iasno 
se ha presentado persona alguna á hacer 
la menor reclamación: 

Considerando que la libertad de la fin
ca que se supone censida se presume 
mientras no se se pruebe la imposición 
del censo la cual según la certificación del 
Registro de ¡a propiedad, no consta regis
trada en dicha oficina: 

Considerando que el capital de un c e n 
so y sus pensiones se prescribe si han 
trascurrido 50 artos sin pulir ningusu, se
gún la jurispni.lencia establecida por 
varias sentencias del Tribunal Supremo 
de Justicia: 

Visto lo demás que de autos resulta, 
S. S., por ante mi el Escribano de actua
ciones dijo: que debia de declarar y d e 
claraba libre la casa sita encesta corlé y 
su calle de Uortaleza, número'7 antiguó, 
8 moJeruo, de la manzana 201 , que linda 
por la derecha entrando con casa número 
6 de dicha calle, propia fíe Upo Victoria
no Uceda, por la izquierda con casa n u 
mero 10 de la calle de las Infantas, á la 
que hace vuelta, propia de don Domingo 
Castro, y por laespalda dichas casas r ins
crita en el Registro de la Propiedad de 
esta corte á nombre de «Ion Mariano Gil 
Delgado, al registro corriente de t rasla
ciones folio 47, con fechado de marzo de 
1860, del censo de 60.255 reales á favor 
del padre don Juan Antonio Irigoyen, del 
Monasterio de San Basilio, al 2 y cuart i 
llo por 100, cuya carga se dijo existia 
sobre esta finca al venderse como per te
neciente á bienes nacionales á dona J u 
liana Josefa Zapata; y para que se haga 
lacorespondienle anotación eu el Registro 
dé la Propiedad de esta corte, líbrese el 
oportuno mandamiento por duplicado, 
mandando por último que en conformidad 
á lo qua dispone el artículo 1100 do la 
ley de Enjuiciamiento civil, ¿demás de 
notificarse esta sentencia cu los estrados 
del Juzgado se haga notoria por edic
tos que se fijen en los sitios públicos de 
costumbre éinserten éh el Diario Oficial, 
Gaceta de esta corte y Boletín Oficial de 
la provincia. 

Y por esta su sentencia así lo proveyó, 
mando y firma S. S. de que yo el Escri-
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J ^ n o de actuaciones doy fé.—Emilio | 
Bravo.—Acisclo Moya.—48. 

Juzgado de primera instancia del i istrito del 
Hospital. 

A voluntad de sus duefíos y en virtud 
de providencia del señor don Antonio Ma
ri de Prída, Juez de primera instancia 
del distrito del Hospital de esta cor te , r e 
frendada por el Escribano de número 
don Vicente Callejo Sauz, se saca á pú 
blica subasta la casa sita en esta villa y 
su calle de Carretas, con accesorias á la 
plazuela de la Lena, titulada de Filipinas, 
señalada con los números 20 antiguo, 14 
moderno, de IA mauzana 106, que tiene 
una superficie horizontal de 1647 metros 
y 81 decímetros, equivalentes á 21.244 
pies y 44 décimos de otro; cuya finca ha 
sido lasada por peritos arquitectos de la 
Real Academia de Nobles Artes de San 
Fernando en la cantidad de 4.758,754 
reales 56 cents. , á rebujar cargas; y para 
su remate so ha señalado el dia 22 del pró
ximo mes de febrero, á la una de su t a r 
de , en el local del Juzgado, sito en l aca -
lie (le la Magdalena, número 15. piso 
principal, advirtiéndose que se admitirá 
postura por las dos terceras partes de la 
tasación, y que los títulos están de m a 
nifiesto en la Escribanía del actuario. 

Madrid 20 de enero de 18G6.—El Es 
cribano de número, Vicente Callejo y 
Sanz.—47. 

A Y U N T A M I E N T O S . 

Alcaldía constitucional de Morata de Tajuña. 

Para que en esta villa de Morata de 
Tajuña pueda formarse el apéndice al 
amillaramiento de riqueza que ha de 
servir de base á la derrama de contribu
ción territorial del próximo año econó
mico de 1866 á 1867, es indispensable 
que los propietarios colonos y ganaderos 
en la misma, que desde el año anterior 
hayan sufrido variación en su riqueza 
contributiva, presenten en la secretaría 
del Ayuntamiento, relaciones juradas 
que lo justifiquen, dentro del improro-
gable término dé treinta días, á contar 
desde que aparezca este anuncio en el 
Holetin Oficial de la provincia; en la in
teligencia que pasado dicho término no 
serán admitidas y les parará el perjuicio 
que haya lugar. 

Además se advierte: Que según cir
cular de 16 de abril de 1861. no se hará 
traslación de dominio en el amil lara
miento de la riqueza inmueble, sin que 
previamente hagan constar los interesa
dos, por documentos públicos ó privados, 
que aquellos han sido presentados al 
Registro de hipotecas y satisfecho los 
respectivos derechos en los casos que 
proceda. 

Se ^ruega á los señores Alcaldes de 
los pueblos de Chinchón, Arganda del 
Rey y Perales de Tajuña, se sirvan dis
poner la publicidad de este anuncio en 
sus respectivas villas. 

Morata de Tajuña 20 de enero de 1866. 
v —El Alcalde, Antonio García Gutiérrez. 

Alcaldía constitucional do Aranjuez. 

Don Luis Medina, Alcalde constitucional 
de este sitio de Aranjuez. 
Hace saber: Que debiendo precederse 

á la rectificación del padrón de riqueza 
que ba de servir de base á la derrama 
territorial correspondiente al año pro-
l imo venidero de 1866 á 1867, se avisa 
por medio del presente anuncio á todos I 0 9 
hacendados forasteros propietarios ó co
lonos en esta población para que en el 
improrogable término de quince dias, á 
contar desde la fijación de este edicto, 
presenten en esta Alcaldía relaciones ju
radas de los bienes que posean en este 
término jurisdiccional; en la inteligencia 
de que trascurrido que sea dicho plazo 
sin haberlo verificado le parará el perjui
cio que haya lugar. 

Aranjuez 19 de enero de 1866.—Luis 
Medina, 

Alcaldía consUtucionalde Pozuelo de Alarcon. 

Debiendo tener efecto en esta villa la 
recaudación de las contribuciones t e r 
ritorial y de subsidio, para el tercer t r i 
mestre dal actual año económico, se ha
ce saber á los contribuyentes vecinos y 
forasteros, que aquella se verificará én 
las casas del Ayuntamiento durante los 
dias del uuo al cinco del próximo mes de 
febrero, desde las nueve de la mañana 
hasta las dos de la tarde de cada uno do 
ellos; ad virtiéndose que conforme ha dis
puesto la Administración principal de Ha
cienda de la provincia, no se . dmilirán 
billetes del Banco de España, por scrúni-
camenle obligatoria su percepción en Ma
drid. 

Pozuelo de Alarcon 18 de enero de 
1866.—Marcelino García. 

Alcaldía constitucional de La Aceveda. 
' F¿lí>í: '.'' FI}ULLIT¡c9TUÍLdiI-ríLLL * ri'OJÜJ)')í\li.i 

El Ayuntamiento constitucional de este 
pueblo ha acordado, que la recaudación 
de la contribución territorial y subsidio, 
perteneciente á los trimestros 1 .• y 3 .* 
del corriente año económico, tenga lugar 
en casa del señor Alcalde, en los (lias 2 , 
3 y 4 del p róxmomesde febrero, debien
do advertir que en la villa de Robregor o 
se hallan en descubierto varios contribu
yentes por el pagodel segundo trimestre; 
y pasado quesea el dia 5 (leí espresado, 
raes, se procederá contra los morosos con 
arreglo á instrucción. 

La Aceveda 19 de enero de 1866.—El 
Alcalde constitucional, Agapito Marljn. 

Alcaldía constitucional de Mangiron. 

Autorizado este Ayuntamiento por el • 
Excmo. señor Gobernador civil de la pro
vincia para la cortado leñas rastreras de 
carrasca, zarzas y limpia "de árboles del 
Oüvadillo, con deslino á los hogares de 
los vecinos de este pueblo, el Ayunta- j 
miento ha acordado señalar para que lea-
ga lugar la subasta de corla y eslraccioo 
de dichas lefias el domingo 4 de febre
ro próximo, á las diez de su mañana, en 
la casa del Ayuntamiento, bajo el pliego 
de condiciones que se halla de manifies
to en la secretaría del mismo, y lo esta
rá en el acto de la subasta. 

Mangiron 17 de enero de 1866.—El 
Alcalde constitucional, Manuel Yelasco. 

Alcaldía constitucional de Mejorada del 
Campo. 

El Ayuntamiento que presido está auto
rizado competentemente, con arreglo á lo 

prevenido por el ar t . i . ° d e l Real decreto 
de 9 de noviembre de 1864 para e s t a 
blecer una oficina de farmacia en esta 
villa, partido judicial de Alcalá de Hena
res, provincia de Madrid, situada á o le
guas de este, y que se compone de 200 ve 
cinos, por lo correspondiente á la benefi
cencia, que lo mas podrán ser unas 25 
familias pobres: cuya dotación consiste 
en 220 escudos, satisfechos por trimestres 
ó mensualidades vencidas. 

El contrato que se celebre con el far
macéutico que se estab'ezca durará por 
lo menos dos años, contados desde que 
la escritura merezca la aprobación del 
Excmo. Sr. Gobernador de la provincia, 
quedando además el contratarse con los 
demás vecinos por familias ó caballerías, 
ó según tenga por conveniente. 

La corporación municipal y el que e s 
tablezca la oficina, se sujetarán en un 
todo á las bases y condiciones aprobadas 
por la superioridad y demás disposiciones 
del reglamento de 9 de noviembre de 
1864. 

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes 
al Presidente de la corporación, docu
mentadas y franqueadas, dentro de 30 

! dias, contados desde la inserción de esto 
anuncio en los periódicos oficiales, y pa
sado dicho plazo no serán admitidas. 

Se advierte que la población se halla 
situada en la ribera de los ríos l lenares 
y Jarama. á una legua de las estaciones 

, de la via férrea de San Fernando y Tor-
rejon de Ardoz; que hay unas 200 caba -

I Herías entre las de labor y sueltas, y 

además media legua de Vetilla de S a n 

Antonio adonde acudirán por las medici
nas, como pueblo mas inmediato, pues en 
la actualidad se proveen de Loeches y 
Arganda, que distan mas de una legua. 

Lo que se anuncia para conocimiento 
de los farmacéuticos que gusten in te re 
sarse . 

Mejorada del Campo 19 de enero de 
1866.—El Alcalde, Fermín González. 

Alcaldía constitucional do Olmeda de la C«-
• bolla. 

Con el fin de que el Ayuntamiento y 
Junta pericial de esta villa, pueda for
mar un nuevo amillaramiento de riqueza, 
según se encarga por la superioridad, se 
hace preciso que en lodo lo que queda 
del pres«nle mes, todos los propietarios 
de esta villa y término jurisdiccional, 
presenten relaciones juradasde la riqueza 
que posean, t a r to en propiedad como en 
colonia y ganadería con arreglo á lo p r e 
venido en el Real decreto de 23 de mayo 
de 1843; en inteligencia que el que deje 
de hacerlo, no será oido en las rec lama
ciones uue intente . 

Los señores Alcaldes del Nuevo Bas
tan, Pezuela de las Torres, Campo Real 
y Villar del Olmo se servirán dar publi
cidad á este anuncio. 

La Olmeda de la Cebolla 16 de enero 
de 1866.—El Alcalde. Francisco García 
Sánchez.—P. S. 0.» Pedro Ibañez, S e 
c r e t a r i o . 

C A J A D E A H O R R O S D\í M A D R I D 

Estado da las operaciones verificadas el domingo2\ de enero de 1866, autorizadas 
por los señores de la Junta directiva que suscriben. 

INGRESOS. 
Numero 

Reales vellón. de Nuevos impo Total rio impo
n<j ( . ¿ f i H | — i<* o l í - «ni * imposiciones nentes. nentes. 
P1.AI8EI.X DH LAS DBS(JAL7.A8. 

21.491 285 74 356 
6.524 405 » 405 

28.626 487 » 487 
t8.424 482 » 482 

PLAZUELA DE SAN UILLAX H . * H . • }] 

48.784 306 44 347 
CALLK DE FUKXCAURAL HOSPICIO. 

274 46.020 267 4 274 

T o T A L E S w . ^ _ j 149.870 4932 86 2048 

REINTEGROS. 

Reales vellón. Número de pa 
gos por saldo 

fotal número^ 
de pagos. 

PLAZA DE LAS DESCALZAS. 
Sección i .* 

El Director de Semana, José Genaro Villanova.—Los Vocales, Manuel Vicente 
Mugairo.—Estanislao de Urquijo.—Francisco de Paula Lobo.—José Sanz y Bprea. 
—Domingo Benito Guillen.^-Anjel Echalecu.—Marqués de Vallejo.—Marqués de 
San Isidro.—Conde de Casa-Florez.—Ignacio Muñoz de Baena.—Conde de Vel le .— 
Eladio Bernaldez.—Alejandro Ramírez de Villa-Urrulia. 

PAUTE NO OFICIAL-

A N U N C I O S . 
EL LIBRO DE LOS ALCALDES. 

por don Fermín Abella, subgobernador 
de Reus. 

Tratado completo de la administra-
¡ cion municipal, de las faltas, y dé la res

ponsabilidad en que pueden incurrir los 

Alcaldes, Tenientes de Alcalde y Pedá
neos en el ejercicio de sus funciones. 

Contiene también las leyes electorales. 
Un tomo en 4.° de 5G0 páginas; se ven
de á 50 r s . en Madrid. 

K -1TOR. D . J f A * Á N T O M o O á C Í A . 

Imp. del e i ú m o , calle del Aln rantc, 7. 
UAí HIT: 4fr6. 


